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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

AUTO No.  899 
 

Santiago de Cali, 29 de abril de 2021 

   
  

Se recibió escrito enviado vía email por la apoderada de la parte actora, 

solicitando comunicar la medida cautelar ordenada por el Juzgado al pagador 

donde labora actualmente el ejecutado, suministrando razón social y ubicación. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho no encuentra reparo alguno y 

procederá a comunicar la orden impartida mediante Auto Nº. 2777 de fecha 25 de 

octubre de 2019, mediante el cual se Decretó el treinta y cinco por ciento (35%) 

del salario, prestaciones sociales y/o compensaciones, primas vacaciones, 

cesantías devengadas o por devengar el demandado JULIAN DAVID ROMAN 

ROMAN como empleado de MOTOCICLETAS S.A.S., Nit 901158368, ubicada en 

la calle 13 Nº. 23 D-31 en la ciudad de Cali (v), abonado celular 3104211599, 

correo electrónico motoslaluna2@gmail.com. Librar oficio (Art. 599 del C.G.P). 

Informándosele que deberá consignar los descuentos a nombre de la ejecutante, 

LUZ ELIANA MÈNDEZ CAICEDO quien actúa en representación del menor 

J.D.R.M a la cuenta del Juzgado, en el Banco Agrario de Colombia de ésta ciudad, 

cuenta No. 760012033005. Librar oficio de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE 
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